
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-003-2011-01173-01 

Demandante:  ALBERTO LÓPEZ MONROY 

Demandado:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

 

Estese a lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en decisión de 18 de febrero de 2020, que dispuso NO 

CASAR la sentencia proferida por la Sala de Descongestión Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá, el 31 de julio de 2013, según lo informado por 

la Secretaría de la Sala el 15 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL-FLIA-LABORAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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